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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000107-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Alicia Gallego González, relativa a por qué la Junta sigue sin cumplir el compromiso de poner 
en marcha la Ruta "Cuna del Parlamentarismo" en León, Zamora y Salamanca; si tiene previsto 
la Junta ejecutar el compromiso adquirido en las Cortes de poner en marcha dicha ruta y qué 
plazos manejaría en tal caso; y qué acciones tiene previstas la Junta para poner en valor en las 
localidades de León, Zamora y Salamanca que participaron en las Cortes del Reino de León de 
1188, el reconocimiento de dichas Cortes como "Cuna del Parlamentarismo" a nivel mundial por la 
UNESCO.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 18 de junio de 2026, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/000103 a PE/000217.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de junio de 2026.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Daniel de la Rosa Villahoz

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Alicia Gallego González, procuradora de Unión del Pueblo Leonés (UPL} , del 
Grupo Parlamenta rio Mixto, al amparo de los artículos 155 y siguientes del 
Reglamento de las Cortes, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 
pregunta, para su respuesta por escrito. 

ANTECEDENTES 

Ante una pregunta escrita registrada por UPL en estas Cortes , en la respuesta 
dada por la Junta, fechada el 12 de marzo de 2018 y firmada por la entonces 
consejera de Cultura y Turismo, María Josefa García Cirac, la Junta de Castilla 
y León señalaba que "Dentro de las actuaciones para poner en valor el 
reconocimiento del Reino de León como cuna del parlamentarismo se incluirá en 
la página web de Turismo de Castilla y León la ruta "Cuna del Parlamentarismo". 
Esta ruta discurrirá por las localidades de León, Zamora y Salamanca, que 
participaron en dichas Cortes". 

PREGUNTAS: 

1.- ¿Por qué la Junta sigue sin cumplir, pese a haberse comprometido a 
ello en estas Cortes, con el compromiso de poner en marcha la Ruta "Cuna 
del Parlamentarismo" en León, Zamora y Salamanca? 

2.- ¿ Tiene previsto la Junta ejecutar el compromiso adquirido en estas 
Cortes de poner en marcha la Ruta "Cuna del Parlamentarismo" en León, 
Zamora y Salamanca? ¿Qué plazos manejaría en tal caso? 

3.- ¿Qué acciones tiene previstas la Junta para poner en valor, en las 
localidades de León, Zamora y Salamanca que participaron en las Cortes 
del Reino de León de 1188, el reconocimiento de dichas Cortes como "Cuna 
del Parlamentarismo" a nivel mundial por la UNESCO? 

Valladolid, a 6 de mayo de 2026 

Fdo.: Alicia Gallego González 
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